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Por medio de la presente les comunico que el día de HOygortd: O y transferido, a favor de Andrés

Kozhaya Abuhayar, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Samborondón, la nuda

propiedad sobre las 250,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de

dos dólares de los Estados Unidos de América (US$2,00) cada una, numeradas del 2,667,501 al

2,917,500, en el capital socíal de la Compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES $.A., con

Registro Unico de Contribuyentes No. 0990008647001, que se hallan representadas, junto a otras

acciones, en el Título No. 159, expedido a mi favor el 18 de agosto de 2015.

Con relación a lo antedicho, expresamente dejo constancia que me he reservado, y retenido a mi

favor, el correspondiente usufructo vitalicio sobre las mencionadas 250,000 acciones cuya nuda
propiedad he transferido, según lo expresado anteriormente.

Como las 250,000 acciones que he cedida y transferido según lo antedicho se encuentran
parcialmente representadas en el Título No. 159, expedido el 18 de agosto de 2015 por un total de
1,250,000 acciones, numeradas del 2,167,501 al 3,417,500, inclusive, ustedes se servirán fraccionar

el mencionado Título No. 159, que se acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la
correspondiente nota de cesión firmada por los suscritos cedente y cesionario, y expedir un nuevo

Título, por aquellas 250,000 acciones, cuya nuda propiedad he transferido de acuerdo a lo indicado
con anterioridad.

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, sírvanse inscribir en el Libro de Acciones y

"».Accionistas de la Compañía la referida cesión de la nuda propiedad antes mencionada, así como Ja
consiguiente reserva y retención del respectivo usufructo vitalicio a mi favor.

Dejo constancia de que esta cesión se ha efectuado a título oneroso, por un total de U1S$200,000,es

decir, a razón de un valor unitario de US$0,80 por cada acción.

También suscribe esta comunicación el cesionario de la referida nuda propiedad, para los efectos del
caso.

Comosustento de la inscripción tanto de la transferencia de la nuda propiedad como dela reserva del
correspondiente usufructo, y para su futura observancia, se acompaña a esta comunicación,para los
archivos de esa Compañia, un ejemplar auténtico del correspondiente convenio de transferencia dela
referida nuda propiedad con la reserva del correspondiente usufructo vitalicio, suscrito por los
firmantes y por el representante legal de esa Compañía el día 2 de febrero de 2016.
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Por medio de la presente les comúnico, que el día de hoy he cedido y transferido, a favor de Gonzalo
Kozhaya Abuhayar, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio co Samborondón, la nuda

propiedad sobre las 250,000 acciones ordinarias, nominalivas y liberadas, de un valor nomina] de
dos dólares de los Estados Unidos de América (US$2,00) cada una, numeradas del 2,917.501 al

3,167,500, en el capital social de la Compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS,A., con

Registro Unico de Contribuyentes No. 0990008647001, que se hallan representadas, junto a otras

acciones, en el Título No. 159, expedido a mi favor el 18 de agosto de 2015,

Con relación a lo antedicho, expresamente dejo constancia que me he reservado, y retenido a mi
favor, el correspondiente usufructo vitalicio sobre las mencionadas 250,000 acciones cuya nuda

propiedad he transferido, según lo expresado anteriormente,

Como las 250,000 acciones que he cedido y transferido según lo antedicho se encuentran

parcialmente representadas en el Título No, 159, expedido el 18 de agosto de 2015 por un total de
1,250,000 acciones, numeradas del 2,167,501 al 3,417,500, inclusive, ustedes se servirán fraccionar

el mencionado Título No. 159, que se acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la
correspondiente nota de cesión firmada por los suscritos cedente y cesionario, y expedir un nuevo
Titulo, por aquellas 250,000 acciones, cuya nuda propiedad he transferido de acuerdo a lo indicado
con anterioridad.

Comoconsecuencia de lo anteriormente mencionado, sirvanse inscribir en el Líbro de Acciones y

Accionistas de la Compañía la referida cesión de la nuda propiedad antes mencionada, así como la
consiguiente reserva y retención del respectivo usufructo vitalicio a mi favor,

Dejo constancia de que esta cesión se ha efectuado a título oneroso, porun total de US$200,000, es

decir, a razón de un valor unitario de US$0,80 por cada acción.

También suscribe esta comunicación el cesionario de la referida nuda propiedad, para los efectos del
caso.

Comosustento de la inscripción tanto de la transferencia de la nuda propiedad comodela reserva del
correspondiente usufructo, y para su futura observancia, se acompaña a esta comunicación, para Jos
archivos de esa Compañía, un ejemplar auténtico del correspondiente convenio de transferencia de la
referida nuda propiedad con la reserva del correspondiente usufructo vitalicio, suscrito por los
firmantes y porel representante legal de esa Compañía el día 2 de febrero de 2016.

Muy atentamente,

EL USUFRUCTUARIO —. EL NUDO PROP RIO

  

ARS a Siron Gonzalo Kozhaya Abuhayar
CEDENTE CESIONARIO
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Por medio de la presente les comunico que el día de hoy he cedido y transferido, a favor de fenacio

Kozhaya Abuhayar, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Samborondón, la nuda

propiedad sobre las 250,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de

dos dólares de los Estados Unidos de América (US$2.00) cada una. numeradas del 2,417,501 al

2,667,500, enel capital social de la Compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS,A.. con

Registro Unico de Contribuyentes No. 0990008647001, que se hallan representadas, junto a otras

acciones, en el Título No. 159, expedido a mi favor el 18 de agosto de 2015,

Con relación a lo antedicho, expresamente dejo constancia que me he reservado, y retenido a mi

favor, el correspondiente usufructo vitalicio sobre las mencionadas 250,000 acciones cuya nuda
propiedad he transferido, según lo expresado anteriormente.

Como las 250,000 acciones que he cedido y transferido según lo antedicho se encuentran

parcialmente representadas en el Título No. 159, expedido el 18 de agosto de 2015 por un total de
1,250,000 acciones, numeradas del 2,167,501 al 3,417,500, inclusive, ustedes se servirán fraccionar

el mencionado Título No. 159, que se acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la

correspondiente nota de cesión firmada por los suscritos cedente y cesionario, y expedir un nuevo
Títuto, por aquellas 250,000 acciones, cuya nuda propiedad he trausferído de acuerdo a lo indicado
con anterioridad.

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, sirvanse inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía la referida cesión de la nuda propiedad antes mencionada, así como la
consiguiente reserva y retención del respectivo usufructo vitalicio a mi favor.

Dejo constancia de que esta cesión se ha efectuadoa titulo oneroso, por un total de US$200,000,es

decir, a razón de un valor unitario de US$0,80 por cada acción.

También suscribe esta comunicación el cesionario de la referida nuda propiedad, para los efectos del
caso,

Comosustento de la inscripción tanto dela transferencia de la nuda propiedad como de la reserva del
correspondiente usufructo, y para su futura observancia, se acompaña a esta comunicación, para los

archivos de esa Compañía, un ejemplar auténtico del correspondiente convenio de transferencia de la
referida nuda propiedad con la reserva del correspondiente usufructo vitalicio, suscrito por los
firmantes y por el representante legal de esa Compañía el día 2 de febrero de 2016.

Muy atentamente,

EL USUFRUCTUARIO EL NUDO PROPIETARIO

Let Artie. 7
. Jacinto Kozhaya Simon Ignacio Kozhaya Abuhayar

CEDENTE ! CESIONARIO
€.C. + 0903126225 C.C. $ 0911996569
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“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES”

Guayaquil, 2 de febrero de 2016

Señores

FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente les comunico que el día de hoy he cedido y transferido, a favor de Antonio

Kozhaya Jorge, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Samborondón, la nuda propiedad
sobre las 250,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de dos dólares
de los Estados Unidos de América (US$2,00) cada una, numeradas del 2,167,501 al 2,417,500, enel

capital social de la Compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS.A., con Registro Unico
de Contribuyentes No. 0990003647001, que se hallan representadas, junto a otras acciones, en el

Titulo No. 159, expedido a mi favor el 18 de agosto de 2015.

Conrelación a lo antedicho, expresamente dejo constancia que me he reservado, y retenido a mi
favor, el correspondiente usufructo vitalicio sobre las mencionadas 250,000 acciones cuya nuda
propiedad he transferido, según lo expresado anteriormente.

Como las 250,000 acciones que he cedido y transferido según lo antedicho se encuentran
parcialmente representadas en el Título No. 159, expedido el 18 de agosto de 2015 por un total de
1,250,000 acciones, numeradas del 2,167,501 al 3,417,500, inclusive, ustedes se servirán fraccionar

el mencionado Título No, 159, que se acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la
correspondiente nota de cesión firmada por los suscritos cedente y cesionario, y expedir un nuevo
Título, por aquellas 250,000 acciones, cuya nuda propiedad he transferido de acuerdo a lo indicado
con anterioridad.

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, sirvanse inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía la referida cesión de la nuda propiedad antes mencionada, así como la
consiguiente reserva y retención del respectivo usufructo vitalicio a mi favor.

Dejo constancia de que esta cesión se ha efectuado a titulo oneroso, por un total de US$200,000, es
decir, a razón de un valor unitario de US$0,80 por cada acción.

También suscribe esta comunicación cl cesionario de la referida nuda propiedad, para los efectos del
caso,

Como sustento de la inscripción tanto de la transferencia de la nuda propiedad como dela reserva del
correspondiente usufructo, y para su futura observancia, se acompaña a esta comunicación, para los

archivos de esa Compañía, un ejemplar auténtico del correspondiente convenio de transferencia de la
referida nuda propiedad con la reserva del correspondiente usufructo vitalicio, suscrito por los
firmantes y por el representante legal de esa Compañía cl día 2 de febrero de 2016.

Muy atentamente,

 

EL USUFRUCTUARIO EL NUDO PROPIETARIO

es1Lita

CEDENTE CESIONARIO
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Guayaquil, 2 de febrero de 2016

Señores

FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS.A.

Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente les comunico queel día de hoy he cedido y transferido,a favor de Gustavo :

Costa Kozhaya, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Samborondón, la nuda propiedad

sobre las 250,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de dos dólares

de los Estados Unidos de América (US$2,00) cada una, numeradasdel 3,167,501 al 3,417,500, en el

capital social de la Compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS.A., con Registro Unico

de Contribuyentes No. 0990008647001, que se hallan representadas, junto a otras acciones, en el

Título No, 159, expedido a mi favor el 18 de agosto de 2015.

Con relación a lo antedicho, expresamente dejo constancia que me he reservado, y retenido a mi

favor, el correspondiente usufructo vitalicio sobre las mencionadas 250,000 acciones cuya nuda

propiedad he transferido, según lo expresado anteriormente,

Como las 250,000 acciones que he cedido y transferido según lo antedicho se encuentran
parcialmente representadas en el Título No. 159, expedido el 18 de agosto de 2015 por un total de
1,250,000 acciones, numeradas del 2,167,501 al 3,417,500, inclusive, ustedes se servirán fraccionar

el mencionado Título No. 159, que se acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la
correspondiente nota de cesión con las respectivas firmas del caso, y expedir un nuevo Título, por
aquellas 250,000 acciones, cuya nuda propiedad he transferido de acuerdo a lo indicado con
anterioridad.

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, sirvanse inscribir en el Libro de Acciones y

Accionistas de la Compañía la referida cesión de la nuda propiedad antes mencionada, así como la
consiguiente reserva y retención del respectivo usufructo vitalicio a mi favor.

Dejo constancia de que esta cesión se ha efectuado a título oneroso, por un total de US$200,000,es
decir, a razón de un valor unitario de US$0,80 por cada acción.

También suscribe esta comunicación la apoderada especial del cesionario de la referida nuda
propiedad, para los efectos del caso.

Como sustento de la inscripción tanto dela transferencia de la nuda propiedad comodela reserva del
- correspondiente usufructo, y para su futura observancia, se acompaña a esta comunicación, para los
archivos de esa Compañía, un ejemplar auténtico del correspondiente convenio de transferencia de la
referida nuda propiedad con la reserva del correspondiente usufructo vitalicio, suscrito por los
firmantes y por el representante legal de esa Compañía el día 2 de febrero de 2016.

Muy atentamente,

EL USUFRUCTUARIO -' p.p. EL NUDO PROPIETARIO
Gustavo Costa Kozhaya
CESIONARIO
C.C. $ 0918284092

A. JacintoESimoñ Adela Kozhaya Sinrton de Costa
CEDENTE C.C. $ 0907056964
C.C,$ 0903126225
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Yo, Gustavo Antonio Costa Kozhaya, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Samborondón de la provincia del Guayas,

pero actualmente realizando mis estudios universitarios en los Estados Unidos de

América, encontrándome de vacaciones en el Ecuador, por virtud de este documento

tengo a bien otorgar, como enefecto otorgo y confiero, Poder Especial, pero amplio y

suficiente, cual en derecho es menester, a favor de mi señora madre, doña Adela Kozhaya

Simon de Costa, para que, a nombre mío y en mi representación, pueda, con amplia y

entera libertad. i) adquirir acciones en compañías anónimas ecuatorianas, o los derechos

de usufructo o de nuda propiedad constituidos sobre tales acciones; ii) enajenar o gravar .

las mencionadas acciones o los antedichos derechos reales constituidos sobre las

mismas; ¡i) representarme ante las compañías anónimas ecuatorianas en que yo fuere

accionista, usufructuario o nudo propietario de acciones en sus capitales sociales, así

como en las Juntas Generales de Accionistas en que yo tuviere derecho a voto, ora como

accionista, ora como nudo propietario o como usufructuario; y, iv) ejecutar y celebrar todos

los actos y contratos que fueren necesarios para la realización de cualquiera de las

facultades o encargos referidos anteriormente, asi como ejecutar y celebrar todos los

actos y contratos que directa o indirectamente estuvieren vinculados con tales facultades o

encargos, como pactar, pagar y cobrar precios, suscribir documentos, etcétera,

Para constancia de todo lo cual, suscribo este documento en Samborondón,a los treinta y

un días del mesdejulio del año dos mil quince.

z

Gustavo Antonio Costa Kozhaya


